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Sarán rasoritores forzosos a la Gaceta todos 
los pneblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

i Real érden de tñ de Setiembre de 1861.) 

Sa declara texto oficial, y autentico el de la» 
ilsposldones oficiales, cualquiera que sea su 
•rigen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
iMuverior Decreto de fO ds Febrero de i86i.) 

A C E T A DE M A N I L A 
^TENDENCIA G E N E R A L DE HACIENDA 

Sección de Impuestos Directos. 
Negociado !.• 

Circular. 

á la Administración de su cargo, con la 
Cunidad debida, loa impresos necesarios para la 
ruacion de los padrones cedularios que han de 
^ durante el año de 1895, es de absoluta nece-
Jd adopte V. las disposiciones oportunas para que 
•servicio, que el Reglamento encomienda en primer 

á los Cabezas de barangay, se lleve á cum-
do efecto, antes de finalizar el mes de Noviembre 

lü jifflo, á fin de que esa dependencia pueda exa-
aiarlos debidamente y aprobarlos en todo el mes 

ü niente, para que sea posible remitir á esta Inten-
" ida en 31 del mismo un resúmen general de con-
¡ tayentes por dicbo impuesto en el que deberán 

45 presarse las alteraciones en más ó menos que ofrezca 
resúmen comparado con el del redactado pare 

\i año actual. 
31 Jamar á V. la atención acerca del detenimiento y 
1! nudosidad que debe emplear en la confrontación de 
< i« padrones con otros con el fin de indagar si en 

50¡ 

tíOí 8 documentos están comprendidas todas las perso-
¡ qufi por su edad y condiciones deban estarlo, lo 
i ocioso esta Intendencia; toda vez que está en 
m de V. y de los qué tiene á su cargo, el no 

¡pentir DÍ tolerar por complacencias, nunca discul-
Ues, la menor ocultación en un impuesto que por 

139 que tiene de tradicional y justificado satisface el 
ilribuyente sin ninguna oposición, 

sil V. debe constarle que los padrones son la base 
|_.- i que determina el derecbo que tiene el Tesoro 

]], Meo para la percepción del impuesto; y que de la 
! íclilud en su redacción depende principalmente el 

13J í loa ingresos por ese concepto vayan en el pro-
jivo aumento que cada año debe esperarse, áten
lo al crecimiento de población que viene observán-

4 ^ en estas Islas, determinado por el desarrollo 
adquiriendo su industria y producciones. 

|! secundar los deseos que animan h, esta In-
2J tocia, y llevar á efecto debidamente tan impor-
IJ servicio, debe V. ordenar y vigilar con esquísito 
| ^ los encargados directos de la redacción de los 

5ÍÍ ,.0,les' faciendo se cumplan cuantas prescripciones 
^JUenen los artículos 48, 50, 51, 52, 53 y 57 del re-

- y lo dispuesto por este Centro Superior di-
lVoen circular de ^8 de Noviembre de 1888, 11a-
..68 la atención acersa de la responsabilidad 

.PiBtrativa „ • ; - . . » . . l v t t y criminal, según los casos en que 
r̂ urau y ¿es¿e iueg0 ¿e^e y . exigirles, si ob-

e al examinar los padrones alguna ocultación 
talta de las enumeradas en los¡casos 2.o, 3 o, 4.o 

nu del art. 77 del citado Reglamento, 
l^tba Prevenir á les Cabezas de barangay no 
edm au eQ sus padrones k les dueños de fincas rüs-
ireí Jf !«Ue con arreglo á las disposiciones del íiupe-

nlfí- de' 6 de Mayo dé 1889 publicado en la 
i% ¿el dia 10 del propio mes, vienen obli-
f") U 3at^acer cédula superior de 10.a clase; así 
«dos P̂000 á los individuos de sus familias y 
lornjjJu.e tenga á.. su servicio cualquiera que sea 
eoiurik remunerarles su trabajo. E n esta clase 
8 solo û 11*68' (XistG mucha defraudación, puesto 

^^IOSP^Í8^0611 el impuesto en la proporción de-
lirií ilija,! ria(vos d8 las personas más visibles de cada 

í esâ i • adminÍ3tración está en el deber de 
lo lesJÓQ que sa ocasiona al Tesoro impo-
é̂n ^ 8010 ̂  los citados contraventores siuó que 

s N P1 -D118 hmos las responsabilidades que de-
* SocoRaegklamento-

^̂ ribn figurar en los aludidos padrones, 
yeates por impuestos directos, los empleá

is 

dos y dependientes de las oficinas públicas y casas 
de Comercio, los de los Municipios y Juzgados de 
Paz y cuantos por cualquier concepto, disfruten sueldo, 
baber ó jornal permanente ó por tiempo préviamente 
determinado. 

Tendrá V. también presente, y acerca de ello bará 
las prevenciones oportunas á las autoridades munici
pales, que los contribuyentes con cédula de 10.a clase 
no podrán con ella viajar por el interior del Arcbi-
piélago, sino cumplen las formalidades que dispone 
el art. 44 reformado del Reglamento. 

En cnanto á los pobres de solemnidad que estén 
impedidos para el trabajo, no consentirá V, se con
signen otras bajas por la citada exención más que 
las comprendidas en los registros que estén apro
bados, mandados formar por Superior Decreto de 16 
de Febrero del corriente año. De dia en dia se ob
serva mayor número de peticiones por esa causa, y 
esto obedece á que se creen con derecho k ella los 
mayores de 60 años, y á que no se investiga bi«n 
la posición social del que la solicita. Debe esa Ad
ministración ser muy parca en esas concesiones; y 
solo otorgarlas á aquellos que tengan derecbo legal 
y justificado para ello por reunir las dos circuns
tancias de pobreza de solemnidad y enfermedades 
que le impidan ganarse el sustento con el trabajo. 

Encarezco á V. la mayor ^ÍTOdad -y mayor 
vigilancia y exactitud en los padrones de manifesta
ción de riqueza que desde luego debe comenzar á 
redactar esa Administración desterrando la mala prác
tica de dejar para hacerlo para cuando el interesado 
viene á solicitar su cédula. En cumplimiento á lo 
dispuesto por el artículo 50 del Reglamento, remi
tirá V. de oficio tan luego reciba los impresos k los 
Jefes de dependencias públicas, R R . Cura Párrocos 
y Tribunales de justicia y municipales, las hojas de
claratorias, interesándoles su pronta devolución; y 
hará se distribuyan en la Cabecera, por dependientes 
de esa Administración, las que corresponde á todas 
las personas que residan en ella y deban por su 
posición 5 circunstancias, satisfacer cédu'V-.superior 
á la de 10.a clase, remitiendo para igual objéto á 
los Capitanes municipales y Gobernadorcillos, -as 
que necesite cada pueblo. 

Al recibirlas V . de los interesados; llenados que 
sean todos los requisitos, las examinará con toda de
tención y si notase en alguna, omisión de nombres 
dispondrá sea subsanada por el interesado, y á me
dida que vaya terminando esa Administración el exá-
men citado, se hará la inscripción en el padrón, de 
cuantos constribuyentes vengan comprendidos en di
chas hojas declaratorias. 

Cumplidas fielmente las anteriores prevenciones no 
duda esta Intendencia ha de conseguirse en el año 
próximo un aumento notable de contribuyentes en los 
padrones, y por consiguiente mayor importancia ha 
de tener la recaudación del impuesto. 

Para realizar esos propósitos solicite V. el valioso 
apoyo de la Autoridad Gubernativa de la provincia, 
así como la de los RR. Curas Párrocos y funcio
narios de su dependencia, y por su parte, obre con 
celo y diligencia con lo que dejará cumplidos los de
seos que animan al Jefe que suscribe. 

Dios guarde á V. muchos años. Manila, 21 de Se
tiembre de 1894.--Jimeno Agius. 

Sres. Administradores y Subdelegados de [Hacienda 
de estas Islas. 

P a r t e m i l i t a r . * 

GOBIERNO MILITAR. 
Servicio de la plaza para el dia 23 de Setiembre de 1894. 

Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe de 
dia, el Comandante de Caballería, D. Maximino Lillo. 
—Imaginaria, otro de Ingenieros, D. Juan Montero. 
Hospital y provisiones, núm. 72 l.er Capitán.—'Vi
gilancia de á pié. Artillería, 4.o Teniente.—Pase© 
de enfermos. Artillería.—Música en la Luneta, nú
mero 72-

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargente 
Mayor, Vicente Villas. 

A n u n c i o s o f i c i a l e s -

GOBIERNO G E N E R A L DE FILIPINAS. 
Secretaria. 

S e c c i ó n 3 . a 

Hallándose vacante la plaza de Alcaide de 2.s 
clase de la cárcel pública de Mindoro, dotada con el 
sueldo anual de 120 pesos; el Excmo. Sr. Gober
nador General se ha servido disponer, que loa in 
dividuos que deseen solicitarla, presenten sus instan
cias acompañadas de los documentos justificativos 
de todo género de servicios que hayan prestado, 
en la Secretaría de este Gobierno General, conce
diéndose para ello un plazo de 10 dias que se » em
pezará á contar á partir de esta fecha. 

Manila, 22 de Setiembre de 1894.—José J . Bolívar. 

INSPECCION G E N E R A L DE B E N E F I C E N C I A 
Y SANIDAD. 

Vacante la plaza de vacunador de 2.a clase de 
Samar, dotada con el sueldo de 240 pesos anuales, 
el Excmo. Sr. Director general de Administración 
Civil, se ha servido disponer la apertura del con
curso en esta Capital, para su provisión entre los 
Cirujanos-Ministrantes ó Practicantes de Sanidad 
Miliiar ó de la Armada con más de seis años de 
servicio que las solicitaren; concediendo un plazo 
de treinta dias á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta oficial, para la admisión 
de instancias documentadas en esta Inspección ge
neral del Ramo. 

Loque se publica en la Gaceta para conocimiento 
de los interesados. 

Manila, 21 de Setiembre de 1894.—B. Francia. 

S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. Y S. L . CIUDAD DE M A N I L i . 

Relación dé las obras ejecutadas por el Abastecimient© 
de aguas de esta Capital, durante la 1.* quincena 
del presente mes. 

Obras de conservación. 
Se ha terminado de cercar coií* caña la parte pos

terior de las habitaciones y almacén en Santolan. 
Repónense varios pilote's de defensa de la galería 

filtrante á causa de las avenidas del rio. 
Continuáronse las obras de reparación de los des

perfectos del camino de servicio y la limpieza de 
malezas del terreno y nuevo de recinto de los depó
sitos. 

Se repararon varios mecanismos de fuentes de ve
cindad, bocas de riego y cajas de registro. 
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Corrigiéronse las fugas de agua que se notaron 
en las tuberías. 

Han sido reparados los desperfectos de algunas ban
dejas de fuentes de vecindad y se arreglaron sus 
desagües. 

Se reconstruyeron varias cajas de fabrica de bocas 
de incendio. 

Rectificáronse las alturas de varias cajas de registro, 
afirmado con piedra partida y grava las inmediaciones 
de las mismas y reemplazado dos defensas de madera. 

Sfervicio d domicilio. 
Ha sido instalado el servio o de aguas en las casas 

siguientes: 
E n la casa de D. Manuel G. Velazquez, calle de 

la Victoria en Intramuros. 
En la de D. Juan Alcántara, calle del General I z 

quierdo en Trozo. 
En la de D José Miranda, calle de Dulumbayan 

en Sta. Cruz. 
En la de D. Pedro Gruet, calle de Alix en Sampaloc. 
E n la de D. Nicanor Padilla, calle de Arlegui en 

Quiapo. 
En la de D. Gregorio Legaspi, calle de S. Nicolás 

en Binondo. 
/Servicio público, trabajo de las máquinas y consumo 

de agua. 
Se han regado las calles, calzadas, plazas y paseos, 

á excepción de los dias que por haber llovido no 
ha sido necesario 

E l servicio de aguas se ha ampliado en la cal
zada de Santamesa,|extend¡éndose en ella 17.875 me
tros lineales de tubería de cuatro pulgadas y colocado 
dos bocas de incendio. 

Las dos máquinas funcionaron á la vez los dias 
1, 3, 4, 5, 6, 7, 10, 11, 12, 13 y 14 sosteniendo en 
los depósitos la altura de agua conveniente. 

E l agua que ha entrado en dicbos depósitos durante 
la quincena ha pálido 198.679 m.3 y el que ha sa
lido para abastecer la población 206.061 m.3 que dá 
un promedio de 13,737 m.3 diario. E l consumo máximo 
tuvo lugar el dia 11 con 17.124 m.3 y el mínimo 
el dia 15 con 7.662 m.3 

Lo que en virtud de acuerdo del Excmo. Ayun
tamiento se publica en la Gaceta oficial para general 
conocimiento. 

Manila, 20 de Setiembre de 1894.—Bernardino 
Marzano. 

GOBIERNO C I V I L DE L A PROVINCIA 
DE MANILA. 

Relación de las instancias de exención del servicio mi
litar presentadas en este Gobierno Civil que se pu
blica en la Gaceta con arreglo á lo dispuesto en la 
circular de este Gobierno de 31 de Mayo ó insertada 
en la Gaceta de 4 de Junio ambos del año próximo 
pasado. 

Pueblos ó 
arrabales. 

Navetas. 

Ermita. 

Nombres de los solici
tantes. 

Francisco Fulgencio, so
licita exención del ser
vicio de las armas á 
favor de su hijo Fran
cisco Oliveros, quinto 
núra. 8. 

Macaría S. Apoza, soli
cita exención del ser
vicio de las armas á 
favor de su hermano 
Mamerto, quinto nú
mero 17. 

Motivos que alegan. 

Por ser mayor de 
22 años de edad. 

Por ser único que 
la mantiene. 

Manila, 21 de Setiembre de 1894.—El Secretario.— 
I». O., F . García de Leaniz. 

MONTE DB PIEDAD T CAJA DB AHORROS DB MANILA. 
Se han extraviado, según manifiestan ios interesados, 

los resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimientos, que & continuación se expresan: 

Fechas. 

Número 
de las 

papeletas 

22.571 
21.583 
16.867 
7.398 

11 209 
14.004 
20.300 

Q Meses. 
o 
•a < 

21 

I I Nombres. 

7 Agosto. 1893 2 > Luis Rosario. 
9 Idem. 1894 25 » Daniel Jacinto. 

16 Junio. » 45 » Dominga Villegas. 
14 Marzo. » 9 » Norberta Ignacio. 
21 Abril. » 35 » José Cabañiz. 
19 Mayo. » 10 » Francisca Alcántara 
11 Julio. 1893 10 > Maximiano Mendoza 

Los que se crean con derecho á dichos documentos, 
»e presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér-
aúno de treinta dias, contados desde la publicaciófl 
del presente anuncio en la Gaceta, en la inteligen
cia que de nq̂  hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados, en 
equivalencia de los primitivos talonarios, que quedarás 
desde luego sin ningún valor ni efecto. 

Manila, 24 de Agosto de 1894.—Manuel de Villava. 
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COMPAÑIA MERCANTIL É INDUSTRIAL 
HISPANO-FILIPINA. 

Balance practicado en 31 de Agosto de 18H 

ACTIVO. 
Pesos 

Acciones 
Mobiliario 
«El Resumen:» su liquidación. 
Talleres de decorado y azogado de 

tales 
Deudores varios. 
Remesa de letras. . 
Mercaderías . . . . 
Comisiones y consignaciones . 
Deudores y acreedores . 
Caja. . ' . 

cris-

PASIVO. 
Capital 
Partidas en suspenso. 
Efectos á pagar. . 
Comisiones y consignaciones. 
Depósitos en cuenta corriente. 

Id, en garantía. . 
Acreedores varios. 

Manila, 31 de Agosto de 1894.—El Tenedor^ 
bros, Severino L . Bautista.—V.o B.o—El Dire 
rente, José Zaragoza. 
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2SÍ lECclONGENERAL D E ADMINISTRA.CI0NCIVIL 
dlJlEx D E L A S I S L A S F I L I P I N A S , 

o'í^feoh" é^tmo- Sr. Director general, por acuerdo 
•"i; 8efVipfa' ^ tenido á bien rescindir la contrata 

|a 0 dell .juego de gallos de Benguet 
«ilsm(f , J . el chino Lim-Juaco, por jincumplimiento 
fiiiiovg ft^oniendo que el día 27 de Octubre 
5la Jünt f0 á âs ^ez su mañana, se celebre 
MaSÜL ? de Almonedas de esta Dirección general 
• ysifflniM a ^ distrit0 de Benguet, subasta pú-
J8hufttéllea para arrendar Por un trienio el ser-

'$ H j i de g a l l o s de dicho distrito, con per-
^•'^prol0118^1^^ d\dicbo rematante bajo el 
tt['%h S n m 0 1 1 ascendente de cuarenta y ocho 
i ^ al r, • 811 el trienio, con entera y estricta 

}, de ea> ê 0 d9 condiciones publicado en Ja 
^ S.r vPital uám. 619 correspondiente al 

> ^ suh lembre de 1893. 
rde ^\ teildrá luoar 60 e l salón de actos 

1 H Iire8ado Centro directivo, sito en la 
feT ôrion CalIe del A-1"201518?0» esquina á la 

^ dia y en ^tramuros, á l a s diez ea punto 
• L o s que deseen optar en l a referida 

subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.o acompañando precisamente 
por separado el documento de garantía correspon
diente. 

Manila, 18 de Setiembre de 1894.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, Ricardo Solier. 2 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
27 de Octubre próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la subalterna de la pro
vincia de la Laguna, subasta pública y simultánea para 
arrendar por un trienio el arbitrio de sello y resello 
de pesas y medidas del 4.o grupo de dicha provin
cia bajo el tipo en progresión ascendente de la anterior 
ó sea de seiscientos catorce pesos, setenta y cuatro 
céntimos (pfs. 6i4'74) anuales, con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones inserto en la 
ceta oficial núm. 364 correspondiente al dia 31 de Di
ciembre de 1891. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pú
blicos del expresado Centro Directivo, sito en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina k la plaza 
de Moriones en Intramuros, á las diez en punto del 
citado dia. Los que deseen optar en la referida subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.°, acompañando precisamente por separado 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 18 de Setiembre de 1894.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, Ricardo Solier. 2 

ElExcmo. é Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de estafácha, ha tenido á bien disponer que el dia 27 
de Octubre próximo venidero á las diez de su ma
ñana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la subalterna de la pro
vincia de Isla de Negros Occidental, subasta pública 
y simultánea para arrendar por un trienio el impuesto 
de carruajes, carros y caballos de aquella provincia, 
bajo el tipo en progresión ascendente de la anterior 
ó sea de dos mil ciento veinte ocho pesos, y un cén
timos (pfs. 2128'01) anuales, con entem y eetricta su
jeción al pliego de condiciones inserto en la Gaceta 
oficial núm. 251 correspondiente al dia 9 de Setiern» 
bre de 1891. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro Directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones en Intramuros, á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del selto 10.° acompañando precisamente por 
separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 18 de Setiembre de 1894.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, Ricardo Solier. 2 

Sección de Fomento. 
N e g o c i a d o d o A r t e s y O f l c i o s . 

Debiendo proveerse interinamente una plaza de 
Maestro de Taller de Carpintería y Ebanistería de 
la Escuela práctica profesional de Artes y Oficios 
de Iloilo, con la gratificación anual de pfs. 500, va
cante por renuncia del que la desempeñaba; el 
Excmo. Sr. Gobernador General, por Decreto de 14 
del actual, se ha servido disponer se anuncie en la 
Gaceta oficial de esta Capital á fin de que las per
sonas que deseen optar al desempeño de la refe
rida plaza, lo soliciten en instancia dirigida á la 
Superior Autoridad, acompañando las copias de los 
títulos ó documentos que acrediten su aptitud é 
idoneidad, para el desempeño de dicha plaxa, seña
lando un plazo de sesenta días para la admisión de 
las expresadas instancias á contar desde la publica
ción de este anuucio en la Gaceta de esta Capital. 

Manila, 18 de Setiembre de 1894.—El Director ge
neral, Avílés.—Es copia.—El Subdirector general, Díaz 
Gómez. 2 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE BATANGAS. 

Hallándose depositada en el Tribunal de esta Cabe
cera una yegua de pelo mogioo, se anuncia al público, 
para que por el término de 30 dias, contados desde 
esta fecha, se presente en este Gobierno el que S3 
considere dueño de dicho animal á redamarlo con 
los documentos justificativos de propiedad; en la in
teligencia de que pasado dicho pUzo sin que nadie 
haya deducido su acción, se procederá á lo que hu
biere lugar. 

Batangas, 19 de Setiembre de 1894.—P. S., Joaquín 
Ruiz. 

•ib 

U S 

Don Segundo Isaac de las Pozas y Langre, Juez de 
i .a instancia del distrito de Qaiapo y Decano de 
los de esta Capital. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á Eulalio 
Bermudez, natural de Sta. C uz, vecino de Sta. Cruz, 
de estado casado, de oficio platero, d« estatura re
gular, cuerpo regular, color moreno, cara manchada, 
nariz afilada, boca regular, palo rizado, hijo de Ber-
nardíno y Severína Seva, para que en el término de 
30 dias, contados 4esde el siguiente al de la pu
blicación de este edicto en la «Gaceta oficial de Ma
nila», se presente en este ó en la cárcel pública de 
esta provincia, al objeto de responder á los cargos 
que contra el mismo resultan ea la causa número 
5925 que instruyo por estafa, apercibiéndole á su vez 
que de no verificarlo así rerá declarado rebelde á los 
llamamientos judiciales, parándole en consecuencia 
los perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas las demás 
autoridades y agentes de justicia procedan á la apre
hensión y captura del llamado por este edicto quien 
deberá ser remitido en su caso á este Juzgado. 

Dado en Manila, Juzgado de 1.a instancia del Dis
trito de Quiapo; á 20 de Setiembre de 1894.—Isaac 
de las Pozas y Langre.—Ante mí, Eustaquio V . de 
Mendoza. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia de 
Quiapo, dictada en la causa núm. 5796 que se sigue 
contra Gabriel García, por homicidio por impruden
cia temeraria, se cita, llama y emplaza al testigo Doa 
Estanislao Loís, vecino de Tondo, para que en el 
término de 9 días contados desde la el siguiente aE 
de la publicación del presente edicto en la «Gaceta 
oficial de Manila,» se presente en este Juzgado á los 
efectos oportunos en la expresada causa, bajo aperci
bimiento de que de no hacerlo así dentro de dicho 
término, le pararán los perjuicios á que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de 1.a instancia del 
distrito de Quiapo á 19 de Setiembre de 1894,—Eusta
quio V. de Mendoza, 

Don Canuto Solídor y Apariz, Secretario del Juzgaáo 
de Paz del Distrito de Quiapo de esta Capital. 

Por providencia dictada en esta fecha por el Se
ñor Juez de Paz de este Distrito en el juicio verbal 
de faltas seguida por Victoriana García, contra la nom
brada Fernanda (a) Anday sobre malos tratos de obra, 
se cita, llama J emplaza á la referida Victorians 
García de veinte años de edad, soltera, natural de 
Bulacan y domiciliado que ha sido en la calle L a * 
coste del arrabal de Sta. Cruz, á fin de que dentro 
de tres dias, contados desde la fecha de la inserción 
de este edicto comparezca á este Juzgado de Paz, bajo 
apercibimiento que en caso contrario se sustanciará 
el juicio en su ausencia y rebeldía, parándole los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Paz de Quiapo á 20 de Sep
tiembre de 1894.-—El Secretario, Canuto Solídor.— 
V.o B.o—El Juez de Paz, Gonzalo Céspedes. 

Don Francisco Lanuza y Morrond, Juez de 1.a i n s 
tancia del Distrito de Tondo de esta Capital. 
Hago saber: Que en el sumario que instruyo por 

el delito de hurto he acordado en providencia de este 
dia, la publicación de la presente requisitoria, por 
la cual, cito, llamo y emplazo á Baldomcro Tabiaa 
vecino del arrabal de Tondo de esta Capital, para 
que en el término de 30 días, contados desde el s i 
guiente al de su inserción en la «Gaceta de Manila,» 
comparezca en mi Sala Audiencia establecida en dicho 
arrabal, calle |Saiínas núm. 17 con el objeto de con
testar á los cargos que le resulta en el espresado s a 
marlo siendo apercibido, que de no verificarlo así serík 
declarado rebelde y le pararé- el perjuicio á que hu
biere lugar. 

Con tal motivo, ruego y encargo á todas las auto
ridades, tanto civiles como militares procedan á la 
busca del espresado sugeto, cuyas señas personales 
en el caso de ser habido lo conducirán en concepto 
de procesado á mí disposícióo, en este Juzgado. 

Manila, á 20 de Setiembre de 1894.—Francisco L a 
nuza.—El escribano, Joaquín Argote. 

Hago saber: Que en el sumario que instruyo por 
el delito de hurto he acordado en providencia de 
este dia, la publicación de la presente requisitoria, 
por la cual, cito, llamo y emplazo á Tomás Tablan 
vecino del arrabal de Tondo de esta Capital, para que 
en el término de 30 días, contados desde eí siguiente 
al de su inserción en la «Gaceta de Manila> compa
rezca en mí Sala Audiencia estabieclda en el referido 
arrabal calle Salinas núm. 17 con el objeto de con
testar á los cargos que le resultan en el espresado 
sumario siendo apercibido, que de no verificarlo así 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Con tal motivo, ruego y encargo á todas las auto
ridades, tanto civiles como militares procedan á la 
busca del espresado sujeto,, cuyas señas personales QBI. 
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«1 caso de ser habido lo eondueirán en concepto de 
procesado á mi disposici6n, en este Juzgado. 

Manila, á 20 de Setiembre de 1894.—Francisco 
Lanaza.—El Escribano, Joaquín Argote. 

E n virtud de providencia dictada con fecLa de hoy 
por el Sr. D. Francisco Lanuza, Juez de primera ins
tancia del Distrito de Tondo da esta Capital en el 
jnicio declarativo de menor cuantía promovido por el 
Procuradcr D. Venancio Ruiz á nombre de D. Fran
cisco Reyts y Mijares contra el chino Severo Tan-
Joco sobre pago de cantidad de pesos, se emplaza 
por medio de la presente cédula al demandado 
Severo Tan Joco, cuyo domicilio no consta, para 
que dentro del término de 9 dias comparezca en 
este Juzgado y conteste la espresada demanda, de 
la que se le confiere traslado, previniéndole que si 
mo comparece, le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho. 

La providencia que ha de ser notificada al deman
dado chino Severo Tan-Joco, literalmente copiada és 
del tenor siguiente —Juzgado de primera instancia 
del Distrito de fondo. Maniia 19 de Setiembre de 
1894.—Se tiene por parle en estos autos al Procura
dor Don Venancio Ruiz, en nombre de Don Fran
cisco Reyes y Mijares: se admite la demanda inter
puesta por dicho Procurador contra el chino Severo 
Tan-Joco, l̂ i que sustanciará por los trámites esta
blecidos para ei juicio declarativo de menor cuantía; 
dése traslado con emplazamiento de la espresada-de
manda al demandado para que comparezca y la 
©onteste dentro del término de 9 dias, practicándose 
la notificación y emplazamiento en la forma que deter 
mina el arilculo de 253 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, en atención á que la parle manifiesta 
que no consta el domicilio de la persona que debe 
ger notificada y emplazada: se ratifica el embargo 
prevettivo trabajo en bienes dtl demandado Severo 
Tan-Joco, con ftcha 7 de Agosto último, por el Juz
gado de primera instancia de Binondo: al primer 
«tro si del escrito de demanda, se tiene por hecha 
la manifestación que contiene, y en cuanto al segundo 
informe ei Escribano repartidor respecto al contenido 
461 mismo, en cuanto al rt parto se refiere. Lo mandó 
y firma su Sría. de que doy fé.—Lanuza.—Ante mi, 
3?. Antonio Martines. 

L a anterior provideocia debe ser notificada al chino 
Severo Tan Joco y se le hace la notificación en esta 
forma por que habiendo sido buscado en su domicilio 
Plaza del Padre Moraga nám. 8, el dia 28 de Agosto 
áll imo á las cuatro de la tarde no fué [encontrado 
sn su domicilio. 

Manila, 19 de Setiembre de 1894.—El Escribano 
5 . Antonio Martinez. 

Don Jorge Ramón de Buslamante, Juez de primera 
instancia dei distrito de Intramuros. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al pro
cesado ausente Gregorio Santos, indio, casado, de 
S9 años de edad, natural y vecino del arrabal de 
Stnta Gruz y de profesión escribiente, á fin deque 
en el térmico de 30 dias, contados desde la publicación 
de este edicto en la «Gacela oficial» de esta Capital, 
se presente en este Juzgado sito en la calle de Sanio 
Temas rúm. j á ccnttslar les cargos qne contra 
el resulla de la causa núm. 6588 que se sigue contra 
«1 miímo y otros per hurto y falsificación de do
cumentos públicos, apercibido que de no hacerlo dentro 
del expresado término, se acordará contra el á lo que 

•sn derecho hubiere lugar. 
Dado en Manila á 20 de Setiembre do i894.—Jorge 

S . de Bustamante.—Ante mí, José Moreno. 

Hago saber: que en la causa núm. 5629 por juego 
-prohibido contra Apolonio Legayo, Ruperto de la Cruz, 
Juan Orlando, Pedro Abril, Isabelo Acha, Alejandro 
Nazareno, Pablo Aquino, Urbano Caraan, Teodoro 
Olave, Anselmo Hugo, Pedro Regino, Prudencio Ca
brera, Malias Raymundo y Macario del Rosario con 
fecha 31 de Julio pasado ha recaído el auto de 
sobieseimiento, cuya parte dispositiva es del tenor 

•¿siguiente. 
Su Sría. por ante mi el Escribano dijo: que de

clarando quedar estinguida la pena y todos sus efectos, 
debía stbreíeer y sobreseía definitiva y libremente esta 
rensa, declarando las crstas de oficio. Ccneúltese este 
sobme miento con S. E . la Sala de lo Criminal de 
la Éacehntísima Andiercia de este Territorio á dende 
se elevará original esta cauea por corducto ordinario 
•pievia notificación á las partes. 

Afí lo proveyó, marcó y f i n ó <I Sr. Juez de que 
y e el presente actuario. Ley fé.—Jorge R. Bustamante. 
—Manuel B'anco. 

Lo que se publica por medio de la «Caceta oficial 
d e . M n i l a , » para que llegne al conecimiento de Ies 
piccíji^f s Juan Orlando, Isabelo Acha, Anselmo Hugo, 
PedrF'*Ri gino y Macario del Rof ario les cuales no 
lian Mdo notificados de dnho auto por ignorar sus 

«ácmicilios actuales. 
Dado en. Manila Juzgado de primera instancia de 

Intramuros h 20 de Setiembre de 1894.—Jorge R. 
Bustamante.—Ante roí, Manuel Blanco. 

Don Antonio de Lara Derqui, Juez de 1.a instancia 
de este Distrito de Barotac Viejo, que de estar en 
actual ejercicio de sus funciones, yo el infrascrito Es 
cribano dá fé. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al pro
cesado ausente Felipe Máhga, natural y vecino del 
pueblo de Janiuay, para que en el término de treinta 
dias, á contar desde la publicación de este edicto en 
la «Gaceta oficial de Manila,» se presenten en este 
Juzgado á prestar su indagatoria en la causa número 
2124 seguida en este Juzgado por tentativa de viola
ción pues si asi lo hiciere le oiré y administraré jus
ticia y de lo contrario, sustanciaré la causa en su 
ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Poto tan á 31 de Agosto de 1894.—Anto
nio de Lara Derqui.—Por mandado de su Sría.—An-
tero Tamayo. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al proce
sado ausente Pedro Velarde, para que en el término 
de trein a dias á contar desde esta fecha se pre
sente en este Ju?gado á contestar los cargos que con
tra el resultan en la causa núm. 2906 que se sigue 
en este Juzgado por lesiones gravps pues si así lo 
hiciere le oiié y administraré justicia y de lo con
trario sustanciaré la causa en su rebeldía parán
dole los perjuicios consiguientes. 

Al propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), y por su mencr edad de su Augusta 
Madre la Reina Regente D.a María Cristina, ex
horto y requiero á tedas las autoridades tanto ci
viles como militares para que se sirva disponer su 
busca y captura y caso de ser habido lo remitan á 
este Juzgado y á mi disposidión. 

Dado en Potóten á 5 de Setiembre de 1894.—An
tonio de Lara Derqui.—Por mandado de su Sría.—An-
tero Tamayo. 

Don Emilio Gonza'ez Castro, Juez de 1.a instancia 
en propiedad de esta provincia de Antique que de 
estar en el actual ejercicio de sus fuñen.nes, en 
el Escribanía doy fé. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al proce
sado ausente Anastasio Tiad (a) Tasio, indio, de 15 
años de edad, natural '.del pueblo de Valderrama y 
pastor de carabao de la propiedad de D. Pedro Mos-
coso, vecino del pueblo de S. Pedro, pura que por 
eel término de 30 dias contados desde la publicación 
del presente edicto en la ^Gaceta ogeial de Manila,» 
comparezca an'e este Juzgado ó en la cárcel pública 
del mismo á contestar los cargos que resultan en la 
causa núm. 2758 que instruyo contra el mismo y 
otro por hurto. 

Dado en San José de Buenavista k 21 de Julio de 
1894.—Emilio González Castro.—Por mandado de su 
Sría., Rafael Lagasca. 

Don Faustino Herrero y Regidor, Juez de i .a instan
cia en propiedad de Dumaguete, Costa Oriental de 
Isla de Negros, que de serlo y estar en el pleno 
ejercicio de sus funciones judiciales, el infrascrito 
Escribano dá fé. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á los tes* 
tigos Casario Capiay y Cabiay, para que en el tér
mino de nueve dias contados desde la publicación de 
este edicto en la »Gacala oficial de Manila,» com
parezcan á este Juzgado para prestar declaración en la 
censa núm. S36 contra Ca Joaquín y otros por robo, 
lesiones y homicidio pues de hacerlo así, le oiré y 
guardaré justicia ó de lo contrario, les pararán los 
perjuicios que en dereheo hubiere lugar. 

•Dado en Dumaguete á l.o de Setiembrede 1894.— 
Faustino Herrero.—Por mandado de su Sría., José F . 
de la Peña. 

Don Rafael Parias y Velasco, Juez de primera ins
tancia de Bacolcd, que de serlo y estar en actual 
ejercicio de sus funciones, el infrascrito actuario 
dá fé. 

Por el présenle, cito, llamo y emplazo al fugado 
Cenen Maras, natural de Mandurriao previucia, de Iloio, 
vecino de S. Errque de ests Distrifo, casado con 
Escolástica Accsta, de la cual tiene dos bijes de eficio 
revendedor de tuba y pescader, de 33 años de edad 
y sin iusírucción, para que dentro del término de 
30 dias, contados desde esta fecha, se presente en 
este Juzgado ó en la cárcel pública de esta previncia 
para contestar á los cargos que contra d mismo re
sultan de la causa rúm. 6167 que se le sigue por 
falsificación de sello de Corporac'ón oficial, apercibido 
que de no hacerlo, le pararán los perjuicios que en 
derecho hubifre lugar. 

Dado en Bacolod á 7 de Agosto de 1894.—Rafael 
Parias.—Ante mi, Manuel Crame. 

Hago saber: que el Procurador de este Juzgado 

D. Francisco Jiz de Ortega, falleció y se entej/ 
cadáver en el Cementerio de esta Cabecera, en y ¿ 
de Abril último, como para garantir su carg0f¡ 
constituido el depósito de doscientos pesos ^ 
tíilico en la Administración de Hacienda públi/ 
este mismo Distrito, se anuncia su fallecimiento 
arreglo al art. 490 de la Compilación de las * 
siciones orgánicas de 5 de Enero de 1891 pa? 
los que tengan reclamaciones contra él, lo v 
en el término de seis meses bajo apercibimW 
que pasado dicho término sin haberse deducido 
guna, se devolverá el referido depósito á la, 
y herederos de Jiz de Ortega. 

Dado en Bacolod á 7 Setiembre de 1894.^ 
Farias.—Ante mi, Manuel Crame. 

Don Juan García Bosque, Abogado Juez de Pj, 
esta Ciudad, é interino de primera ioátancia 
este Distrito, que de hallarse eu el ejercicio ̂  
funciones, el infrascrito Escribano dá fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Beltran y Prosueto (a) Pito, de '8 años de e? 
soltero, natural de la Ciudad de Cebú proviucj/ 
mismo nombre y vecino que fué de Navalas, noi 
leer y escribir, ni hablar español, de estatura ycni 
regulares,. pelo, cejas y ojos negros, cara largJ 
riz chata, boca regular, barba escasa y con vi iOClí 
cicatrices en ambas manos é inútil el dedo indî  
la mano derecha, para que en el término de 30 
h contar desde la pub icación de este edicto e¡ 
iGaceta oficia!,» se presente en este Juzgado i 
la cárcel pública del mismo, á fin de ser oidô  ^ 
procesado ausente en la causa núm. 4385 qu» 
truyo centra ei mismo por lesiones, bajo api ^ 
bimiento de ser declarado rebelde y contumaz 
los perjuicios de la ley sino compareciere dentro 
referido plazo. 

Dado en la Ciudad de Iloilo á 31 de Agosto 
1894.—Juan García Bosque.—Ante mi, TiburcioSí 

¡cciói 
Por el presente, cito, llamo y emplazo á Evi: 1103 

de la Vega y Marcelo, de 18 años de edad, sote ^ ( 
criado, natural de Numancia, previncia de C 
vecino que fué de esta Ciudad, sabe leer y esc; j -
menos hablar español, de estatura bajo, cuerpo rnsar 
lar, pelo, cejas y ojos negros, nariz chata, colorí ^ 
reno y barba ninguna para que en el término de | » 
dias, & contar desde la publicación de este edil 
la «Gaceta oficial» se presente en este Juzgado 
la cárcel pública^del mismo á fin de ser oido, 
procesado ausente en la causa núm. 4386 que 
truyo contra el mismo por hurto bajo apercib: 
de ser declarado rebelde y contumaz con los peí 
de la ley sino compareciere dentro del referido p:i ición 

Dado en la Ciudad de Uoilo á l.o de Setiembr! KÍÓI 
1894..—Juan García Bosque.—Ante mí,TiburcioS4Da, 

litó 
ts?-

Por el presente, cito, llamo y emplazo aDJi^ 
cisco de Irureta Goyena é Iñigo, de 50 añosde^ ^ 
viudo, con cuatro hijos, natural de Sevilla et ¿fn 
Península Secretario que fué del Iltmo. Ayunta 
de esta Ciudad> de donde era vecino, hijo 1--
de D. Ramón y de D.a María, para que dentro 
mino de 30 diss, contados desde la publicado: 
este edicto en la «Gaceta de Manila,» se pi 
en este Juzgado ó en la cárcel pública dees 
trito á contestar los cargos que le resultan I |a 
causa núm. 4361 que se instruye contra el ^ . 
por malversación de caudales públicos, enla cl1' ¡cfó 
acordó en prisión provisional, en el entendí^ íea 
de no hacerlo así, le pararán los perjuiciosto 
guientes. . "í6 

Dado en la Ciudad de Iloilo á 13 de Setie-
1894.—Juan García Bosque.—Ante mi, Tiburcioí' 

Don Benito Africa, Juez de 1.a instancia ^ 
tución reglamentaria de este partido jodicw celó 
Villa y cabecera de Lipa. ... 

Por el presente, cito, llamo y emplazo | 
cesados ausentes nombrados Castubal é. If0je::|; 
de esta cabecera el primero, de estado 7iudí;in}0lá 
40 años de edad, de c-stalura baja y el I' 
tero, de estatura baja, para que por el ^r f 1 ^ 
30 dias, contados desde la publicación de es1 ,, 
se presenten en este Juzgado ó en la cérceir pie 
de esta cabecera para defenderse 'leí cni'go q;j 
tra los mismos resulta en la causa " " ^ • . ^ \- ] 
instruyo por hurto y lesiones, bajo aperC1. L n i i i 

que en otro caso, les pararán los perjuicio ,j 
derecho hubiere lugar. . á ¡i] 

Dado en la Villa y cabecera de Lipa, , j; ̂  
Setiembre de 1894 —Benito Africa.-Por 
su Sría., Vicente S. Villanueva. 

1MP. DE RAMIREZ Y GMP.'—MAGALLANES 


